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Llamado a Licitación

 

Ministerio de Energías a través del Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas/ Programa
de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD)

Programa de Electrificación Rural - II  (BO-L1117)

Contrato de Préstamo Nº 3725/BL-BO

LPI No. PER II (VMEEA)-95-LPI-B-2019

Provisión e instalación y puesta en funcionamiento de pico sistemas fotovoltaicos domiciliarios en los
Municipios del Departamento del Beni y Tarija

 

Primera Convocatoria

 

1.   Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No.IDB-P203723-07/18 de fecha 05 de
julio de 2018.



2.   El Estado Plurinacional de Bolivia (en lo sucesivo, denominado el “Prestatario”), a través de Ministerio de
Energías, ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del
Programa de Electrificación Rural - II (BO-L1117) y se propone utilizar parte de los fondos de este
[financiamiento] para efectuar los pagos bajo el Contrato Nº 3725/BL-BO

3.   El Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD) – PER II invita a los Oferentes elegibles a
presentar ofertas selladas para:

 

No.
Lote

No. de
artículo

Descripción
Cant.
por

artículo

Cantidad
por lote

Precio
referencial
Total $us

Plazo

(días  c.)

1

1.1

Provisión, instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios

Municipio Trinidad

105

364 291.153,00 150

1.2

Provisión, instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios

Municipio San Javier

90

1.3

Provisión, instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios

Municipio Loreto

90

1.4

Provisión, instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios

 Municipio San Lorenzo

79

2

2.1

Provisión e instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios
Municipio San Andrés

121

371 296.752,00 150

2.2

Provisión e instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios
Municipio San Ignacio

250

3

3.1

Provisión e instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios
Municipio Santa Ana,

57

470 375.939,00 150

3.2

Provisión e instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios
Municipio Exaltación

200

3.3

Provisión e instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios
Municipio San Joaquín

57

3.4

Provisión e instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios
Municipio San Ramón

56

3.5

Provisión e instalación y puesta en
funcionamiento de pico sistemas

fotovoltaicos domiciliarios
Municipio   Puerto Siles

100

 

 

 



4.   La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Internacional (LPI)
establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición
de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, y está abierta a todos los
Oferentes de países elegibles, según se definen en dichas normas.

5.   Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Programa de
Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD) – PER II y revisar los documentos de licitación en la
dirección indicada al final de este Llamando y consultando de 8:45 a 15:00, hora local.

6.   Los requisitos de calificaciones incluyen documentos legales y administrativos, capacidad financiera y
experiencia de las empresas oferentes . “No se otorgará”  un Margen de Preferencia a contratistas
nacionales elegibles. Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación.

7.   Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este
Llamado o al  correo electrónico: licitacionesperii@pevd.gob.bo. El documento será enviado por correo
electrónico. El documento también puede ser descargado del portal del SICOES: www.sicoes.gob.bo.
Cuce: 20-0085-00-1054885-1-1

8.   Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar el 28 de septiembre de 2020
a horas 10:00  hora de Bolivia. Ofertas “no serán” permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de plazo
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen
asistir en persona o en-línea en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 10:15  hora de Bolivia
del 28 de septiembre  de 2020. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Declaración de
Mantenimiento de la Oferta”.

9.   La dirección (Las direcciones) referida(s) arriba es (son):

 

Oficinas del  Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD)

Programa de Electrificación Rural - II  (BO-L1117)

Dirección: Calle Final Sánchez Lima N° 2653, al frente de la curva para entrar a la Avenida Kantutani, Zona
de Sopocachi

Planta Baja

Ciudad: La Paz

País: Bolivia

Teléfonos: (591-2) 211-4690; 211-0887

Mail: licitacionesperii@pevd.gob.bo
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